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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 220-2022-MDS/A-GM

Soca]aaga, 15 de setiembre de 2022.
VISTO:
Bl Informe N° 2160-2022-MDS-A-CM-OAD-UA dela Unidad de Abastecimientos; y demds recaudos;

CONSIDERANDO:

Que, cle conformidad con el Artic:ulo 19“]:° dela Constit-ucién del P e):ﬁ, en concordancia con el Articulo H, del
Titulo Preliminar de la Ley Orgénica de Municipalidades, Ley N’ 27972, las municipalidades son érgencs de
gobierno Locales que goran de autonomia econdmica, politica y administrativa en los asuntos de su
competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién con sujecién al
ordenamiento juridico.

Que, estando programedo en el Plan Amual de Contrataciones 2022 y aprobado el expediente de
contratacién, corresponde la eplicacién del Articulo 43° del reglamento, que sefiala; “431 El Srganc a cargo
delos procxac]imien tos de seleccién se encarga dela preparacion, conduccién g realizacién del procedimiento
de seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a cargo de un comité de
seleccién o del érganc encargado de las contrataciones , () El éxganc encargado de las contrataciones tiene a
A s su cargo la Subaste Inversa Electrénica, la Adjudicacién Simplificada para bienes, servicios en general g
consultona en 3eneral la Compaxa.aon de Precios y laContratacién Directa.Fnla Subasta Inversa Electrénica
g enla Adjudicacién SimplificadalaEntidad puede designar a un comité de seleccién o un comité de seleccién
permanente, cuando lo comsidere necesaric” () “son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de seleccién, asi como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el
desarrollo del procedimiento hasta su culminacién, sin que puedan alterar, cambiar o modificarla informacién
del expediente de contratacién;”

X Que, en el numeral 44.1 del articulo 44° del Reglamento, sefiala “El comité de seleccién esté integrado por tres
(3) miembros, de los cueles uno (1) pertenece al Srgano enc:cu'gado de las contrataciones de la Entidad y por o

los nombres y apellidos completos, la &esignadén del presidente y su suplente; atendiendo & las reglas de
conformacién sefialadas en los numerales precedentes para cada miembro titular ysu suplente. La clesignacién
esnotificada porla Entidad a cada uno de los miembros’.

Que, el articulo procedente también precisa ‘LD E érganc encargado de las contrataciones entrega ol
presidente del comité de seleccién el expediente de contratacién aprobadoe, para gue dicho comité se instale y
elabore los documentos del procedimiento de seleccién y realice la convocatoria () Los integrantes suplentes
solo actiian ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evalia el motivo de la ausencia del
titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participacién del
suplente. () Los integrantes del comité de seleccién solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor,
por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situacién justificada, mediante documento debidamente
motivado. En el mismo documento pue&e designaxse al nuevo integrante; (_) Los integrantes del comité de
seleccién no pueden renunciar al cargo enoomend&do, salvo conflicto de intereses.Fn este caso, la renuncia se
presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en responsabilidad

el servidor que temeraria o malicicsamente alega un conflicto de intereses inexistente con la finalidad de
sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.”
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Que, en ese marco normativo y existiendo &elegacién expresa para la designacién de los integrantes titulares
y suplentes del comité de seleccién del procedimiento de seleccién a cazgo de esta Gerencia Municipel, y
conforme a lo propuesto por el encargado de la Unidad de Abastecimientos Informe N° 2160-2022-MDS-A-
GM-OAD-UA de fecha 19 de setiembre de 2022 se cumple conla composicion establecida en el Articulo44®
del Reg].a.mento, por Io gue conesponde su designadén.

Que, el Articulo 46° del reglamento, establece la responsabilidad del Comité de Seleccién, sefialando: (L)
Todos los miembros del comité de seleccién gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquia entre ellos.
Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuacién, salvo en relacién a los actos por los cuales
aquellos hayan sefialado en el acta correspondiente suvoto discrepante; .

Por los argumentos y fundamentos expuestos y estando a las facaltades delegadeas mediante Resolucién de
Alcaldia N’ 120-2021-MDS de fecha 08 de noviembre de 2021;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.~ DESIGNAR al Comité de Seleccién gue conducizé el procedimiento de seleccion
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 013- -MDS-CS, orientada a 1a SUPERVISION DELA OBRA
DENOMINADA “CREACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DESAGUE EN ASOCIACIONES DE
VIVIENDAS, PEQUENOS ARTESANOS Y COMERCIANTES DE VILLA SOCABAYA,GRANJA VILLA
DEL SUR Y PEQUENOS PRODUCTORES LA PAMPA EN EL PUEBLO TRADICIONAL LA PAMPA,
DISTRITO DESOCABAYA - AREQUIPA - AREQUIPA™ CUI 2528188, conforme al siguiente detalle:

( MIEMBROS TITULARES
CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
Presidente Heimy Diane Follano 43214726 Jefe de la Umdad de
Granada Abastecimientos.
Primer Miembro Gustavo Pablo Goémez 29657857 Gerente de Desarrollo Urbano.
Granda
rb\'\dad DE Segundo Miembro | Shuley Lucy Zegarra 40570825 Sub Gerente de Obras Pablicas.
7o & Coaguila
) =y MIEMBROS SUPLENTES
o= | AdmirSiracign | -
\l\ y CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
QC’ 3 P;:L?* Presidente Evelyn Cotrado Garcia 79381698 Unidad de Abastecimientos.
Primer Miembro Luz Maria Torres Tejada 29719223 Sub Gerente de Edificaciones
Privadas y Gestidén de Riesgos v
Desastres.
Segundo Miembro | Karen Nathalye Anas 44168664 Encargada de Defensa Civil - Sub
Rodriguez Gerencia de Edificaciones
Privadas y Gestién de Riesgos y
Desastres.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ala Gerencia de Administracién y a la Unidad de Abastecimientos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE
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